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AUTO Nº 2332 

 
Popayán, Cauca nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 086 del 10 de agosto de 2022 

 

En atención al escrito presentado por la apoderada de la parte demandante en el cual, solicita la 
terminación del proceso de la siguiente manera: 
 

1- Decretar la terminación del proceso por actualización de los pagos en mora de la 
obligación. 
 

2- Se ordene el desglose de los depósitos judiciales y entregados a la parte ejecutante, con 
constancia que continua vigente la deuda. 
 

3- Levantar las medidas cautelares decretadas dentro del proceso, para lo cual los oficios se 
deberán librar a favor de la parte demandada. 

 
Por ser procedente, se accede a lo solicitado, con base en las consideraciones expuestas el 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN 
(CAUCA), 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2021-00789-00 por el modo de PAGO TOTAL DE LAS CUOTAS EN 
MORA. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N°2437 del 23 de noviembre de 2021, En consecuencia, se 
Dispone: 

 
  a) OFÍCIESE a la OFICINA DE PAGADURÍA DE LA EMPRESA CHEVYPLAN S.A 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO 
COMERCIAL con Nit. 830001133, a fin de levantar las medidas de EMBARGO Y 
RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de lo que exceda al salario mínimo legal mensual 
vigente o dineros por honorarios, comisiones, bonificaciones y cualquier tipo de 
ingresos susceptibles de esta medida que perciba la señora ADRIANA FERNANDA 
DIAZ MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.730.131. 

 
  b) OFÍCIESE al BANCO AGRARIO de Popayán, a fin de levantar las medidas de 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier otro título bancario o financiero que posea la 
señora ADRIANA FERNANDA DIAZ MUÑOZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.061.730.131 medida comunicada mediante oficio 3113 de 24 de 
noviembre de 2021. 
 
  



 
TERCERO: DISPONER que la obligación como la garantía que lo ampara se encuentra vigente. 

CUARTO: ENTRÉGUENSE a la parte demandante BANCO DE OCCIDENTE, Nit. 890300279-

4, a través de su apoderada la Dra. JIMENA BEDOYA GOYES, identificada con la cédula de 

ciudadanía No.59.833.122 y portadora de la T.P 111.300, del C.S.J, quien se encuentra facultada 

para recibir, los depósitos que se relacionan a continuación: 

 

N° Título Fecha Valor 

1 469180000640934 10/06/2022 $ 938.999,00 

2 469180000642932 08/07/2022 $ 938.999,00 

  Total $ 1.877.998,00 
    

 

QUINTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

  

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez
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Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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